
15 de mayo de 2023. Señora Magistrada, le informo que se ha revisado el 

expediente en su totalidad, encontrando que no se remitió el archivo 

correspondiente a la prueba testimonial, las alegaciones finales de las partes, la 

sentencia y la formulación de los reparos por la parte apelante. 

 

Sebastian Mejía Monsalve    

Abogado Asesor 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal 
Demandante: Guillermo de Jesús Mejía Valencia 
Demandados: Lucía Cadavid de Bermudez y/o 
Radicado Único Nacional: 05001 31 03 017 2018 00504 01 
Procedencia: Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Medellín 
Asunto: Ordena devolución 
 

Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que para la suscrita resulta imposible la revisión completa 

del expediente, se ORDENA su devolución inmediata al Juzgado de origen, de 

cara a que sea remitido con estricto apego de lo dispuesto el Acuerdo PCSCJA20-

11567 de 2020, esto es, con observancia del «protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente», lo que 

claramente implica que el expediente sea compartido íntegra y correctamente a 

través de OneDrive. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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